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1. DESCRIPCION
El objeto de estudio de este curso es la teoría general de las obligaciones patrimoniales, en función del tratamiento que de este tema hace el Código Civil en general, y el Libro IV de este Código en particular. El primer semestre se centra en la delimitación del concepto de las obligaciones patrimoniales (derechos personales o de crédito); Su diferencia y relación con los derechos reales; las fuentes de las obligaciones; la teoría general del acto jurídico, como fuente de obligaciones. El paralelo entre la “responsabilidad contractual” y la “responsabilidad extracontractual” y el daño moral. Efectos de las obligaciones frente al incumplimiento.
2. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos reales
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones practicas.

3. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESION y FECHAS
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1 

9 de enero

	Presentación de la asignatura.- Entrega y explicación del                

Syllabus.- Conformación de los grupos de trabajo. 

Envío de trabajo de investigación bibliográfica
	Lectura :

RENE ABELIUK, LAS OBLIGACIONES. 100 paginas
                        
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 2

12 de enero
	GENERALIDADES
1.- El Patrimonio: Importancia practica y principales teorias sobre su naturaleza


	Lectura :

       * ABELIUK MANASEVICH, René




“Las obligaciones”70 Pág.

	· Oral semanal 
     

	Sesión 3

16 de enero
	2.-“Imperativos jurídicos”: diferencia conceptual entre obligaciones, deberes y cargas. Las obligaciones y su contenido patrimonial. 

                
	Lectura 
* ALESSANDRI A., SOMARRIVA M. y VODÁNOVIC A.
“Derecho Civil” * Parte General y personas / * De las Obligaciones. 50 Pág.

	· Discusión en clase
            

	Sesión 4

19 de enero
	3.-Derechos Reales y Personales: principales teorías que explican esta diferenciación.

                                            
	Lectura 
  * BORDA, Guillermo





“Manual de Obligaciones”. 50 Pág.

	· Escrito semanal
            

	Sesión 5

23 de enero 2006
	4.-El derecho de “garantía general” a favor de los acreedores: antecedentes históricos y generalidades.


	Lectura 
                        * FUEYO LANERI, Fernando. 100 Pág.



“Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones”20 Pág.

	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 6

26 de enero
	5.-    El concepto de obligación en el Código Civil ecuatoriano. Precisiones conceptuales: diferencia entre obligaciones, contratos y convenciones.


	Lectura 
       * LARREA HOLGUÍN, Juan




“Derecho Civil del Ecuador” Vol. XI – Las obligaciones. 40 Pág.

	· Oral semanal 
     

	Sesión 7

30 de enero
	  FUENTES DE LAS OBLIGACIONES                                                                
	Lectura :

* OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo



“Régimen general de las obligaciones”. 60 Pág.

	· Discusión en clase
            

	Sesión 8

2 de febrero
	1. Concepto

2.  Terminología del Código Civil ecuatoriano: contratos y convenciones, cuasicontratos, delitos, cuasidelitos y la ley.


	Lectura
       * OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo



“Régimen general de las obligaciones”30 Pág.

	· Escrito semanal
            

	Sesión 9

6 de febrero
	3.     Doctrina contemporánea sobre las fuentes de las obligaciones: la teoría lógico-jurídica

4. Situaciones jurídicas: hechos de la naturaleza y actos voluntarios (negocios jurídicos y actos jurídicos).

          
	Lectura :

                       * FUEYO LANERI, Fernando




“Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones”40 Pág.
 
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 10

9 de febrero
	5.        Clasificación de las fuentes de las obligaciones en base a la teoría lógico-jurídica.

                                          
	Lectura :
* ABELIUK MANASEVICH, René




“Las obligaciones”. 90 Pág.

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 11

13 de febrero
	6.    El acto jurídico: contratos, convenciones y actos jurídicos unilaterales

7. El hecho jurídico: el hecho ilícito y el enriquecimiento sin causa.

8. Crisis del concepto de cuasicontrato

                                      
	Lectura
* FUEYO LANERI, Fernando




“Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones”90 Pág.

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 12

16 de febrero
	9. Requisitos de existencia y validez de los actos y declaraciones de voluntad:

a) Paralelo entre la existencia y la validez de los actos jurídicos. Principales posturas doctrinarias

b) La voluntad: voluntad real y declarada. Interpretación de la voluntad

c) Capacidad

d) Consentimiento. Proceso de formación. La oferta y la aceptación. Vicios del consentimiento.

e) Objeto. La ilicitud del objeto

f) La causa: críticas al concepto de causa. La causa ilícita.

g) Los actos jurídicos solemnes: solemnidades Ad solemnitatem y Ad probationem


	       * BORDA, Guillermo





“Manual de Obligaciones”

* LARREA HOLGUÍN, Juan




“Derecho Civil del Ecuador” Vol. XI – Las obligaciones. 100 Pág.

	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 13

20 de febrero
	   EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES

I.- EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO

                                                   
	                * ALESSANDRI A., SOMARRIVA M. y VODÁNOVIC A.
“Derecho Civil” * Parte General y personas / * De las Obligaciones. 40 Pág.
        
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 14

23 de febrero
	 A) EL INCUMPLIMIENTO: GENERALIDADES


	Lectura :

* LARREA HOLGUÍN, Juan




“Derecho Civil del Ecuador” Vol. XI – Las obligaciones. 60 Pág.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 15

27 de febrero
	B) EL CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN FORZOSA

b.1 Ejecución de obligaciones de dar. El embargo de bienes. La inembargabilidad en el Código Civil ecuatoriano

b.2 Ejecución de obligaciones de hacer

b.3 Ejecución de las obligaciones de no hacer


	Lectura :

* OSPINA FERNÁNDEZ G. y OSPINA ACOSTA E.

“Teoría General del contrato y del negocio jurídico”. 70 Pág.

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 16

2 de marzo 2006
	C) LA INSOLVENCIA Y EL CONCURSO DE ACREEDORES

a) Fundamento en el derecho de garantía general a favor de los acreedores


	Lectura :

       * ABELIUK MANASEVICH, René




“Las obligaciones”. 20 Pág.

	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 17

6 de marzo
	b) El concurso voluntario o cesión de bienes

c) El concurso forzoso: insolvencia y quiebra


	Lectura :

* LARREA HOLGUÍN, Juan




“Derecho Civil del Ecuador” Vol. XI – Las obligaciones. 30 Pág.
                        
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 18

9  de marzo
	d)      La suspensión de pagos y el concurso preventivo (enunciación)

e) Efectos de la insolvencia

                                                                 
	Lectura :

                 * LARREA HOLGUÍN, Juan




“Derecho Civil del Ecuador” Vol. XI – Las obligaciones. 30 Pág.
       
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 19

13 de marzo
	La prelación de créditos: régimen de créditos privilegiados en el Código Civil ecuatoriano

	Lectura :

* OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo



“Régimen general de las obligaciones”. 70’ Pág.
       
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 20

16 de marzo
	   D) CUMPLIMIENTO POR EQUIVALENCIA: LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS

d.1  Generalidades: concepto, naturaleza y clases

                                                                         
	Lectura :

* ALESSANDRI A., SOMARRIVA M. y VODÁNOVIC A.
“Derecho Civil” * Parte General y personas / * De las Obligaciones. 80 Pág.

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 21

20 de marzo
	      d.2 Requisitos para que proceda:

· La existencia de perjuicios y la relación de causalidad

· Imputabilidad del incumplimiento al deudor

·                                                Circunstancias atenuantes o eximentes de responsabilidad

· La mora debitoria y creditoria

          
	Lectura :

* ABELIUK MANASEVICH, René




“Las obligaciones”. 30 Pág.

	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 22

23 de marzo
	E) EL JUICIO INDEMNIZATORIO. La “acción” de perjuicios


	Lectura :

* FUEYO LANERI, Fernando




“Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones”. 20 Pág.
                        
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 23

27 de marzo
	F) ESTIMACIÓN O AVALUACIÓN DE LOS PERJUICIOS: CLASES

F.1 LA AVALUACIÓN JUDICIAL DE LOS PERJUICIOS

f.1.1 Generalidades: carácter integral de la reparación

f.1.2 Elementos de la indemnización: el daño emergente y el lucro cesante

f.1.,3 El daño moral y la responsabilidad contractual

f.1.4 Perjuicios previstos e imprevistos

f.1.5 Modificación de las reglas legales por las partes


	Lectura :

       * LARREA HOLGUÍN, Juan




“Derecho Civil del Ecuador” Vol. XI – Las obligaciones. 50 Pág.

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 24

30 de marzo
	     E.2 LA AVALUACIÓN LEGAL DE LOS PERJUICIOS

e.2.1 Generalidades y aplicación

e.2.2 Los intereses: indemnización en obligaciones dinerarias

e.2.3 Rentas, cánones y pensiones periódicas

                                                                        
	Lectura :

* BORDA, Guillermo





“Manual de Obligaciones”. 30 Pág.

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 25

3 de abril
	               F.3 AVALUACIÓN CONVENCIONAL: LA CLÁUSULA PENAL

f.3.1 Concepto y caracteres

f.3.2 Efectos

f.3.3 La cláusula penal enorme. La mutabilidad de la cláusula penal

                                 
	Lectura :

      * OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo



“Régimen general de las obligaciones”

100 Pág.
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 26

6 de abril
	     G) LOS DERECHOS AUXILIARES DEL ACREEDOR

a) Generalidades

b) Las medidas conservatorias: medidas cautelares en el ordenamiento ecuatoriano

c) La acción pauliana o revocatoria (diferencia con la acción de nulidad de las enajenaciones del insolvente)

         
	Lectura :

             * ABELIUK MANASEVICH, René




“Las obligaciones”. 30 Pág.
           
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 27

10 de abril
	d)     La acción oblicua

e) La acción colusoria

f) La simulación de los actos jurídicos
                                                    
	Lectura :

       * ABELIUK MANASEVICH, René




“Las obligaciones”. 20 Pág.

	· Oral semanal 
     
	
	


4. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Presentación







20 puntos

Ortografía y redacción





40 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Presentación, ortografía y redacción




30 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




30 puntos

Exposición y utilización de medios




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 25 % de la nota final [10/100]

Sanción por atraso en la entrega de trabajos
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados con una o dos semanas de anticipación, de acuerdo con la extensión del mismo, no se aceptarán trabajos de investigación después de dicha fecha.

Los deberes y trabajos de investigación no entregados en la fecha oportuna, serán sancionados con el total de la calificación. Sólo en el caso de que el estudiante justifique comprensiblemente el atraso en la entrega de una tarea, éste será sancionado hasta en un 30 % de la nota. [Es decir, se lo calificará sobre no menos de 70 puntos]

Primer Parcial




Ponderación

Deberes / tareas clase a clase 


10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen Parcial




50
Nota promedio del primer Parcial


100

Segundo Parcial

Deberes clase a clase 




10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen final





50
Nota promedio del segundo Parcial


100
5. BIBLIOGRAFÍA BASICA

* ABELIUK MANASEVICH, René




“Las obligaciones”

6. BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
* OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo



“Régimen general de las obligaciones”

* OSPINA FERNÁNDEZ G. y OSPINA ACOSTA E.

“Teoría General del contrato y del negocio jurídico”

* ALESSANDRI A., SOMARRIVA M. y VODÁNOVIC A.
“Derecho Civil” * Parte General y personas / * De las Obligaciones

* FUEYO LANERI, Fernando




“Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones”

* BORDA, Guillermo





“Manual de Obligaciones”

* LARREA HOLGUÍN, Juan




“Derecho Civil del Ecuador” Vol. XI – Las obligaciones

7. DATOS DEL PROFESOR

	NOMBRE:                                Rafael Brigante Guerra

TITULO DE PREGRADO:    Abogado
 

TITULO DE POSTGRADO:  

TELEFONO:                            2305818 
 

CORREO ELECTRÓNICO:  rbriga@interactive.net.ec 


